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Por esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización de la
Adenoa al Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murc iano de Acción Social y el
Ayuntami ento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de
atención temprana en dicho municipio, habiéndose adoptado Orden de
aproba ción sobre la base de que su contenido sustantivo es coincidente con las
finalidades de Servicio Público atribuidas a esta consejerta en materia de
Servicios Sociales, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en
su artícu lo 10.Uno apartado 18 y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, del arto 6.1 de la ley 7/2004 , de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que otorgan competencias
para su autorización a ese órgano de gobierno , se eleva el expediente tramitado
proponiendo se adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar la Adenda al Convenio de Colaboración suscrito entre la
Comun idad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano
de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación
del servicio de atención temprana en dicho municip io, que se adjunta a la
presente, en el que la aportación estimada del IMAS será de trescientos
cuarenta y dos mil ciento quince euros con veinte céntimos (342.115,20 €), con
cargo al centro gestor 510200, programa 313F, subconcepto 260.10 y
código proyecto 51235, y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2024 42.772,80€
Anualidad 2025 117.600,00€
Anualidad 2026 117.600,00€
Anualidad 2027 64.142,40€

Documento firmado electrónicamente al margen
LA CONSEJERA DE POLlTlCA SOCIAL,

FAMILIAS E IGUALDAD,
Fdo.: Concepción Ruiz Caballero.
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ADENDA DE MODIFICACiÓN DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL
INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL (IMAS). y EL AYUNTAMIENTO DE
ALHAMA DE MURCIA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN
TEMPRANA EN EL MUNICIPIO DE ALHAMA DE MURCIA.

De una parte, la Excma. Sra. D.· Concepción Ruiz Caballero, Consejera de
Ponuca Social , Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento
mediante Decreto del Presidente n° 33/2023, de 14 de septiembre, y en virtud de la
competencia que tiene atribuida como tal por los articu las 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración
de la presente adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito en su día,
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha XXXXXXXXXX

De otra, D.- María Dolores Guevara Cara, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Alhama de Murcia, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3000800G, en virtud
de Acuerdo de la Junta de Gobierno l ocal de fecha 22 de mayo de 2024, asistida por D.
David Re Soriano , Secretario de dicha corporación, como fedatario para la formalización
de la presente aoenoa de modificación del convenio de colaboración suscrito en su día,
de conformidad con lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto n.s 12812018, de 16 de
marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración
l ocal con habilitación de carácter nacional.

MANIFIESTAN

PRIMERO : Que con fecha 31 de mayo de 2023 se suscribe convenio de colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , a través del Instituto Murciano
de Acción Social (IMAS), y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, a fin de que dicha
entidad local preste el servicio de atención temprana en el Centro de Desarrollo Infantil y
Atención Temprana (CDIAT) sito en Alhama de Murcia.

De acuerdo con la cláusu la primera del convenio, el número de sesiones a convenir era
de 19.504, siendo el número máximo anual de sesiones de 4.876.

SEGUNDO : Que en la Cláusula Decimoprimera del citado convenio, relativa a la
vigencia , modificación y prórroga, se establece lo siguiente :

"El presente convenio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo firma
posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispueslo en el número 2" del apartado h) del articulo 49 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Público, en cualquier
momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo anterior, los firmantes
del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga, por un período adicional
máximo de 4 años.

Asimismo, a propuesta dellMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de las partes ,
se podrá modificar mediante adenda al presente convenio el número de sesiones
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conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminución en la demanda del
servicio, así como los demás términos del presente convenio, por cualquier situación
imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modi ficaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a
la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios de
vigencia del presente convenio. ~

TERCERO: Que las circunstancias que sirvieron de base para la suscripción del citado
convenio han sufrido variaciones, ya que conforme al número de sesiones necesarias
para los menores que precisan atención temprana en el municipio, resulta
imprescindible incrementar el número de sesiones conveniadas . Por ello, procede volver
a valorar el créd ito necesario para que la entidad local preste el servicio de centro de
desarrollo infantil y atención tempran a en el munic ipio de Alhama de M.

CUARTO : Por todo lo expuesto, y de conform idad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Juridico de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, articu las 5 a 8, y estando las partes conformes con la suscripción de
la presente adenda

ACUERDAN

PRIMERO,- La presente adenda tiene por objeto incrementar en 3.500 el número
máximo anual de sesiones establecido en la cláusula primera, de manera que el número
máximo anual de sesiones será de 8.376, y en consecuencia, incrementar el número de
sesiones de atenc ión temprana a convenir en 10.182, con efectos desde 1 de julio de
2024 (salvo firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

SEGUNDO.- En consecuencia, la presente adenda modifica el coste total
máximo del convenio, establecido en la Cláusula Octava B), con un incremento máximo
de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO QUINCE EUROS CON VEINTE
CENTIMOS (342.115,20 E), según el siguiente detalle:

Ejercicio
presu puestario/

Ni Sesiones Import e Coste servicio

2024 (de 01/07/2024
a 30/11/2024) 1.273 33,60 e 42 .772 ,80 e

2025 (de 1112/2024 a
30/1 112025 ) 3.500 33,60 e 117.600,00 e

2026 (de 1/12/202 5 a
30/1112026 ) 3.500 33,60 e 117.600,oo €

2027 (de 1/12/2026 a
31105/2027 ) 1.909 33,60 € 64.142,40 e

TOTAL 10.182 342,115,20 €
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La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción
Social (IMAS) , se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00
313F.260.10, código de proyecto 51235.

Yen señal de plena conformidad se procede a suscribir la presente adenda .

TERCERO.- En lo concerniente a las demás cláusu las del convenio, ambas
partes convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos.
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Por la COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGiÓN DE MURCIA,

LA CONSEJERA DE PQLlTICA
SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD,

O" Con cepción Ruiz Caballero .

3

Por el AYU NTAM IENTO DE Al HAMA DE
MURCIA

LA ALCALDESA

Da Ma Dolores Guevara Cara.

En calidad de fedatario .

El Secretario

D. David Re Soriano.
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Vista la Adeuda al Convenio de Colaboración suscrito, entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de atención
temprana en dicho municipio, y estimándose que su contenido sustantivo es
coincidente con las finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejería en
materia de servicios sociales, y estando facultada para ello por lo establecido en el
artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004 , de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y con el articulo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se aprueba
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en
el ámbito de la Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en
el artículo 6 de la Ley 712004, de 28 de diciembre,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto de la Adenda al Convenio de Colaboración suscrito entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio
de atención temprana en dicho municipio.

SEGUNDO.- Elevar Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la
autorización de la citada Adenda al Convenio de Colaboración, en el que la aportación
estimada del IMAS será de trescientos cuarenta y dos mil ciento quince euros con
veinte céntimos (342.115,20€) con cargo al centro gestor 510200, programa 313F,
subconcepto 260.10 y código proyecto 51235 y desglosado en las siguientes
anualidades:

Anualidad 2024 42.772,80€
Anualidad 2025 117.600,00€
Anualidad 2026 117.600,00€
Anualidad 2027 64.142,40€

Documento firmado electrónicamente al margen
LA CONSEJERA DE POLlTl CA SOCIAL,

FAMILIAS E IGUALDAD,
Fdo.: Concepción Ruiz Caballero.
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INFORME DEL SERVICIO JURIOICO DE CONSEJERIA DE POLlTICA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD, EN RELACiÓN CON LA ADENDA DE MODIFICACiÓN DEL
CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN
SOCIAL,-IMAS., y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA, PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATEN CIÓN
TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE
ALHAMA DE MURCIA.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 5 y siguientes de la Ley 7/2004 , de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jur ídico de la Admin istración Públ ica de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el Servicio Jurídico de la
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, se emite el presente informe en
relación con la cítada Adenda:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 31 de mayo de 2023 , se suscribe conven io de colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social (IMAS) , y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia , a f in de que dicha entidad
local preste el servicio de desarrollo infantil y atención temprana (servicie de atención
temprana ) en el Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (CDIAT) sito en
Alharnade Murcia,

De acuerdo con la cláusu la primera del conven io, el número de sesiones de atención
temprana a convenir será será de 19.504 , siendo el número máximo anual de sesiones
de 4.876.

SEGUNDO: Que en la Cláusula Decimoprimera del citado convenio, relativa a la
vigencia , modificación y prórroga, se estab lece lo siguiente:

"El presente convenio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo firma
posterior) hasta 3 1 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el número ZO del apartado h) del artículo 49 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cualquier
momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo anterior, los firmantes
del convenio podrán acordar unánimemen te su prórroga . por un período adicional
máximo de 4 años.

Asimismo, a propuesla dellMAS °de la entidad local, y previo acuerdo de las parles ,
se podrá modificar mediante adenda al presente convenio el número de sesiones
conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminución en la demanda del
servicio, así como los demás términos del presente convenio, por cualquier situación
imprevista sobrevenida .

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a
la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad

1
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Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios de
vigencia del presente convenio."

TERCERO.- La Direcc ión Gerencial de l Institu to Murciano de Acc ión Socia l (IMAS) ha
remitido el expediente relativo a Adenda por la que se modifica el citado Convenio de
Colaboración.

FUNDAMENTOS DE DERE CHO

PRIMERO.- OBJETO.

La Adenda tiene por objeto incrementar en incrementar en 3.500 el numero
máximo anua l de sesiones establecido en la cláusula prim era, de manera que el número
máximo anual de sesiones será de 8.376, y en consecuencia, incrementar el número de
sesiones de atención temprana a conveni r en 10.182, con efectos desde 1 de julio de
2024 (salvo firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

En consecuenc ia, la presente adenda modifica el coste lota l máximo del
convenio, establecido en la Cláusu la Octava B), con un incremento máximo de
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO QU INCE EUROS CON VEINTE
CENTIMOS (342.115,20 €), según el siguiente detalle:

Eje rcicio
presupuesta rio! N' Sesiones Impo rte Coste servicio

2024 (de 01/07/2024
a 30/11/2024 ) 1.273 33,60 € 42 .772,80 €

202S (de 1/1212024 a
30/11/2025 ) 3.500 33,GOe 117.GOO,OO€

2026 (de 111212025 a
3011 112026 ) 3.500 33,60 € 117.600,OO €

2027 (de 111212026 a
3110512027 ) 1.909 33,60 e 64.142,40 e

TOTAL 10.182 342.115,20 e

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción
Social (IMAS), se realizará con cargo a la aplicación presupuesta ria 51.02.00
313F.260.10, código de proyecto 51235.

SEGUNDO.- RÉGIMEN JURíDICO, COMPETENCIA Y TRAMITACiÓN.

2
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La l ey 712004, de 28 de diciembre, regula los con venios como instrumento habitual
de cooperación y colaboración entre dicha Administración y erres Administraciones
Públicas. Igualmente la presente propuesta se regula por la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Seclor Público, artículos 47 y siguientes y por el
Decreto 561 1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Genera l de Convenios
y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia.

El campo de actuación se enmarca en las competen cias exclusivas recogidas en el
art ículo 10. Uno. 18 y 20 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado
por Ley Orgánica 4f1982, de 9 de junio , que señala que a esta Comunidad Autónoma le
corresponde la competenci a exclusiva en materia de Asistencia y bienestar social.
Desarrollo comunitario. Política infantil y de la tercera edad. Instituciones de protección
y tutela de menores, respetando, en todo caso, la leqtslaclón civil, penal y penitenciaria.
Promoci6n e integraci6n de los discapaci tados, emigrantes y demás grupos sociales
necesitados de especial protección. incluida la creación de centros de protección ,
reinserción y rehabilitación. Y promoción de la mujer.

Por tanto, la competencia para la tramitación de la adeuda propuesta corresponde ,
dentro de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la Consejería de Política
Social, Familias e Igualdad y al Instituto Murciano de Acción Social, de acuerdo con el
Decreto del Presidente nO 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la
Administración Regional.

Respecto a la compete nc ia para aprobar la adenda , el art iculo 38 de la Ley
6/2004, de 28 diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, señala que le corresponde a los Consejeros como titulares de sus
respectivos departamentos, las atribuciones que les asigne "cualesquiera otras
disposiciones" . Por otro lado, el articulo 16.2 q) de la Ley 7f2004, de 28 de diciembre,
establece que le corresponde a los Consejeros el ejercicio de las ". ..demás atribuciones
que le confieran las leyes y reglamentos H

•

Así las cosas, hemos de tener en cuenta lo que dispone el citado Decreto
56/1996, de 24 de julio, cuyo artículo 8 apartado 1, atribuye la aprobación de los
Convenios a los Consejeros en las materias propias de su competencia, a excepción de
los convenios a suscribir con otras Comunidades Autónomas . Por consiguiente , resulta
necesaria en el presente caso, en primer término , la aprobación del texto de la adenda
mediante Orden de la Consejera de Pclitica Social, Familias e Igualdad.

La competencia para autor izar la presente adenda está atribuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el art icu lo 22.18 de la Ley 6/2004 , de 28 de
diciembre, en relación con el artí culo 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, y el
art ículo 8.2 del Decreto 56f1996, de 24 de julio, al disponer que corresponde al Consejo
de Gobierno autorizar tanto las prórrogas como las modificaciones de los convenios que
afecten al objeto del mismo o que supongan mayores compromisos económicos . Este
trámite exige elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a dicho 6rgano de
gobierno, al que se someterá con los antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Política Social, Familias e
Igualdad, por cuanto el articulo 16.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, establece

3
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la facultad de los Conseje ros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización, en la
esfera de su competencia , de acuerdos específicos de colaboración con otras entidades
públicas o privadas.

Siendo dicha Consej era competente para suscrib ir la Adenda teniendo en cuenta
la previsión de los artículos 7 y 16.2.ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, y 8.3 del
Decreto 56f1996, de 24 de julio.

El art icu lo 7.2 del citado Decreto 56/1996, de 24 de julio . dispone que "En el caso
en que del Convenio o Acuerdo se derivasen obligaciones económicas, deberá
acompañarse asimismo infonne de las unidades de esta naturaleza acerca de la
existencia, en el ejercicio en curso , de crédilo presupuestario adecuado y suficiente a la
naturaleza económica de las obligaciones y fiscalización de la Intervención". Y en su
apartado quinto establece que "Si de los Convenios o Acuerdos se derivasen
compromisos de carácter plurianual, su tramitación se ajustará a lo establecido para
gastos de tal naturaleza en la Ley 311990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia" (tramitación recogida actualmente en el articulo 37 del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia).

Consta en el expediente el documento contab le de retención de crédito
plurianua l, la memoria económica del Servicio Económico, Contable y de Contratación
del lMAS y la propuesta de aprobación y disposición del gasto.

De conformid ad con lo dispuesto en el articulo 93 del Decreto Legislativo 1f1999,
de 2 de diciembre. por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, la presente eoenoa se ha sometido al control de la Intervención
Delegada , por exigir dicho artículo la intervención cri tica o previa de todo acto o
exped iente susceptible de produci r derechos u obligaciones de carácter económico,

Por otro lado , de acuerdo con lo establecido en el articulo 7 c) del Decreto
30512006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos deI IMAS, el Consejo
de Administración de este Instituto debe "ser informado con carác ler previo a su
autorización por el Consejo de Gobierno de aquellos convenios cuya cuantía exceda de
300.000 euros, así como de los demás convenios de colaboración que se hayan
celebrado ". Por lo que , dado que el impo rte de la presente adenda no supera los
300 .000 ,00 €, una vez que esta se celebre, se deberá dar cuenta de la misma al
Consejo de Administración del IMAS, en cumplimiento de lo dispuesto en dicho
precepto.

Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 6 (apartados 5 y 6) de la Ley 712004, de 28
de diciembre. los Convenios, celebrados con otras administracio nes públicas deberán
figurar inscritos en el Regist ro Central de Convenios y se publicarán en el Bolelin Oficial
de la Región de Murcia . sin perjuicio de que obligue a las partes desde el momento de
su f irma.

Asimismo, las modificaciones de los Convenios serán puestas a disposición de los
ciudadanos en el correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto
en la Ley 12f2014 , de 16 de diciembre, de Transparencia y Partici pación Ciudadana de

4
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la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la
misma.

CONCLUSiÓ N:

A la vista de lo anterior, por este Servicio Jurídico se INFORMA
FAVORABLEMENTE la presente Adenda que se eleva a Consejo de Gobi erno, en
cuanto al contenido de la misma así como en cuanto a su tramitación, considerándose
que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por la l ey 7/2004, de 28 de diciembre,
por el Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio , y por la Ley40f2015, de 1 de octubre.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

LA TÉCNICA SUPERIOR

yo B'
LA VICESECRETARIA

5



Región de Murcia
Consejería de PdítlGil Social,
Familias e Igualdad

PROPUESTA

IMas
'''S'' '''''' "'_ nooe_ .......

n
CU AVACA

ceLA CRu Z 20 2.
,\ " l ll' 811.\.fl

i,
•
i,
I•
!,
I
!
¡,
!

Visto el expediente 1 I instru ido sobre la Adenda al Convenio
de Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia ,
para la prestación del servicio de atención temp rana en dicho municipio, y en base a
los siguientes

HECHOS

1.- Que existe crédito adecuado y suficiente en la partida 510200 313F 260.10 Ycódigo
proyecto 51235, por importe de trescientos cuarenta y dos mil ciento quince euros con
veinte céntimos (342.115,20€), y desglosado en las sigu ientes anua lidades:

Anualidad 2024 .42.772 ,80€
Anualidad 2025 117.600,00€
Anualidad 2026 117.600,00€
Anualidad 2027 64.142,40€

2.- Consta el informe favorable y preceptivo, emit ido por el Servicio de Acredita ción e
Inspección de la Conseje ría de Política Social. Familias e Igualdad.

3.- Consta el certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de Alhama de Murcia acepta ndo la Ade nda al Convenio de Colaboración , y así como
facultando al Alcalde del mismo, para su suscripción.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

Primero : El artículo 22.18 de la Ley 6/2004 , de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gob ierno de la Región de Murcia, al disponer que
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de los convenios de
colaboración con otras entidades publicas o privadas y designar, en cada caso, el
órgano que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma , así como
lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organ ización y Régimen Jur ídico
de la Adm inistración Publica de la Comun idad Autó noma de la Región de Murcia. en
concreto. el artículo 6 que regula el régimen jurídico de los convenios, al disponer en
su apartado 1 que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celeb ración,
prórroga y extinción de los convenios de colaboración que se suscriban con las
entidades locales en su ámbito territorial así como las mod ificacio nes de los mismos
que afecten al objeto del convenio o que supongan mayores compromisos financieros;
el artículo 7.2 al establecer los supuestos en los que la firma de los convenios
corresponde al Consejero competente por razón de la materia y el artículo 16.2.ñ) al
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disponer que los Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías ejerce
entre otras la siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización
de acuerdos específicos de colaboración o cooperación con otras entidades públicas
o privadas, en la esfera de su competencia, así como su suscripción una vez
autorizadas por el mismo, con las excepciones previstas en esta l ey.

Segundo: l a l ey 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción
Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos
servicios sociales regulados por la l ey 3/2021, de 29 de julio de Servicios Sociales de
la Región de Murcia.

Tercero: El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el
ámbito de la Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con
carácter general , aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su
Consejería.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Política Social,
Familias e Igualdad, la siguiente

PROPUESTA

Primero : Aprobar el texto de la Adenda al Convenio de Colaboración suscrito entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio
de atención temprana en dicho municipio, en el que la aportación estimada del IMAS
será de trescientos cuarenta y dos mil ciento quince euros con veinte céntimos
(342.115,20€) y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2024 42.772,80€
Anualidad 2025 11 7.600,00€
Anualidad 2026 11 7.600,00€
Anualidad 2027 64.142,40€

Segundo: Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización
de la citada Adenda al Convenio de Colaboración.

Documento firmado electrónicamente al margen
LA DIRECTORA GERENTE
Fdo.: Verónica López García
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ADENDA DE MODIFICACiÓN DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL
INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL (IMAS ), y EL AYUNTAMIENTO DE
ALHAMA DE MURCIA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN
TEMPRANA EN EL MUNICIPIO DE ALHAMA DE MURCIA.

De una parte, la Excma. Sra. D.· Concepción Ruiz Caballero, Consejera de
Ponuca Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
actuando en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento
mediante Decreto del Presidente n° 33/2023, de 14 de septiemb re, y en virtud de la
competencia que tiene atribuida como tal por los articu las 7.2 y 16.2.a) y ñ) de la Ley
7/2004 , de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración
de la presente adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito en su día ,
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha XXXXXXXXXX

De otra, D.· Maria Dolores Guevara Cara, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Alhama de Murcia, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3000800G, en virtud
de Acuerdo de la Junta de Gobierno l ocal de fecha 22 de mayo de 2024, asistida por D.
David Re Soriano, Secretario de dicha corporación, como fedatario para la formalización
de la presente adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito en su día ,
de conformidad con lo dispuesto por el art.3.2.i) del Real Decreto n.s 12812018, de 16 de
marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración
l ocal con habi litación de carácter nacional.

MANIFIESTAN

PRIMERO: Que con fecha 31 de mayo de 2023 se suscribe convenio de colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano
de Acción Social (IMAS), y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, a fin de que dicha
entidad local preste el servicio de atención temprana en el Centro de Desarrollo Infantil y
Atención Temprana (CDIAT) sito en Alhama de Murcia.

De acuerdo con la cláusu la primera del convenio, el número de sesiones a convenir era
de 19.504, siendo el número máximo anual de sesiones de 4.876.

SEGUNDO: Que en la Cláusula Decimoprimera del citado convenio, relativa a la
vigencia , modificación y prórroga, se establece lo siguiente:

"El presente convenio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo firma
posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el número 20 del apartado h) del articulo 49 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Público, en cualquier
momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo anterior, los firmantes
del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga, por un período adicional
máximo de 4 años.

Asimismo, a propuesta dellMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de las partes ,
se podrá modificar mediante adenda al presente convenio el número de sesiones
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conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminución en la demanda del
servicio, así como los demás términos del presente convenio, por cualquier situación
imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier caso, a
la existencia de crédito a/ efecto en los Presupuestos Genera/es de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios de
vigencia del presente convenio. ~

TERCERO: Que las circunstancias que sirvieron de base para la suscripción del citado
convenio han sufrido variaciones , ya que conforme al número de sesiones necesarias
para los menores que prec isan atención temprana en el municipio, resulta
imprescindible incrementar el número de sesiones conveniadas. Por ello, procede volver
a valorar el crédito necesario para que la entidad local preste el servicio de centro de
desarrollo infantil y atención temprana en el mun icipio de Alhama de M.

CUARTO: Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Juridico de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, articulas 5 a 8, y estando las partes conformes con la suscripción de
la presente adenda

ACUERDAN

PRIMERO.- La presente adenda tiene por objeto incrementar en 3.500 el número
máximo anua l de sesiones establecido en la cláusula primera, de manera que el número
máximo anua l de sesiones será de 8.376, y en consecuencia, incrementar el número de
sesiones de atención temprana a conven ir en 10.182, con efectos desde 1 de julio de
2024 (salvo firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027 .

SEGUNDO.- En consecuencia, la presente adenda modifica el cos te total
máximo del convenio, establecido en la Cláusu la Octava B), con un incremento máximo
de TRESCI ENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO QUINCE EUROS CON VE INTE
CENTIMOS (342.115,20 E), según el siguiente detalle :

Ejercicio
presupues tariol

Ni Sesiones Importe Coste servicio
2024 (de 01/07/2024

a 30/11/2024) 1.273 33,60 e 42.772,80 e
2025 (de 1112/2024 a

30/1 112025 ) 3.500 33,60 e 117.600,00 e
2026 (de 111 212025 a

30/11/2026 ) 3.500 33,60 e 117.600,00€

2027 (de 1/1212026 a
31/05/2027 ) 1.909 33,60 € 64.142,40 e

TOTAL 10.182 342.115,20 €

2
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La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción
Social (IMAS) , se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00
313F.260.10, código de proyecto 51235.

TERCERO.- En lo concerniente a las demás cláusu las del convenio, ambas
partes convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos .

Yen señal de plena conformidad se procede a suscribir la presente adenda.

Por la COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGiÓN DE MURCIA,

LA CONSEJERA DE POLlT ICA
SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD,

DOConcepción Ruiz Caballero.

3

Por el AYUNTAMIENTO DE Al HAMA DE
MURCIA

LA ALCALDESA

Da Ma Dolores Guevara Cara.

En calidad de fedatario,

El Secretario

D. David Re Soriano.



Región de Muida
ConseJffia de Ecoocmia,
Hacienda yEmpresa

n
CU-'VM:.

DELA CRUZ 2024
.>.'«) JtBII.\Il

DOCUMENTO DE FISCAUZACION
LIMITADA PRE VIA

Fiscalización limitada previa según ort. 95 del TRLH de la Región de Murcia (DL1/1999 de 2
de diciembre) y Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de j ulio de 2009.

EXPEDIENTES CON
REPAROS

0000

000 1NI! Expedientes :

SIN CODIFICAR
11. 06.2024

9999

INFORME FISCAL

EXPEDIENTES SIN APARTADOS
REPAROS REPARADOS

000 1

INTERVENIDO Y
CONFORME

SI

ADENDA.CONV.AY.ALHAMA-SERV.AT.TEMPRANA

Subclase expediente:
Fase expediente :

INTERVENTOR DELEGADO O.A. INST.M URCIANQ ACCIQN SOCIAL(IMAS)

N2lNFORME FISCALIZACiÓN : 2024/4~0~2~2~1~- ~01'- --j
Código: 8121
Tipo expedient e: CONVENIOS DECOLABDRACION
Clase expediente: CONVENIOS ADMINI STRACIÓN REGIONALCON ENTIDADES DE

DERECHO PÚBLICO O CON PERSONAS FíSICAS OJURIDICASSUJETAS
A DERECHO PRIVADO.
MODIFICACiÓN DEL CONVENIO
APROBACiÓN DE LA MODIFICACiÓN

Fecha de entrada :
Clave Materia:
Forma de adjudicación:
Descripción:

Centro Gestor Aplicatlón presupuestaria Proyecto de Gasto Anualidad Importe
510200 G!313F!26010 51235 2024 42.772,80

CONV.ATEC.TEMP.CDI
AT AYTO ALHAMA DE
MURe

510200 G!313F!260 10 51235 2025 117.600,00
CONV.ATEC.TEMP.CDI
Al AYTO AlHAMA DE
MURC

510200 G!313 F!26010 51235 2026 117.600,00
CONV.ATEC.TEMP.COI
AT AYTO ALHAMA DE
MURC

510200 G!313F!26010 5123 5 2027 64.142,40
CONV.ATEC.TEMP.COI
AT AYTO ALHAMA DE
MURC

I IMPORTETOTAL (EUROS) I 342.115,20 I
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Firmado elect rónicamente en la fecha indi cada al margen
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DOCUMENTO DE FISCAUZACION
LIMITADA PREVIA

Firmado elect rónicamente en la fecha indicada al margen
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ANEXO DE EXTREMOS

INTERVENTOR DELEGADO OA INST.M URClANO ACClON SOCIAL(IMAS)
N2 INFORME FISCALIZACiÓN: 2024/4 0221 - 01

EXTREMOS A COMPROBAR-
A (lJ 8(2) ((J ) AJlartad os Cons. Gob. EXTREMOS,

EXTRE MOS GEN ERALES ACOMPROBAR(G)

s ceo OO, P' imero 1. . I le r, V2' La. x¡"ene;. de c....dito pre' upuest"'"' y que el propu.",o ... el
pj,u¡ .de<u.do y ,uf;,"' ''te. la MI".. I. , . del gasto 11 obligación Quese

propOOg. co""raer. Se entenderá que el créd ito ... adecuado V

. uf iciente cuando f i" . »de obligaciones a oonl r••, o " "id.. Vno

p",senl .. . cargo <!el T"",ro Púl>ico Re gion.I, cumpliend o lo.

requisito. de lo. , " ;<"10' 3S y 39 de l. Leyele H, cfe" da de la Región
de Mil"';'

• ooo 00' P' imero 1. ' Iler. párraf. En1'" c."" en que se trate de contrae r comp,om i.o. de g.<lo. de
caracte r pluri.nual .e comprobará, adema., si '" cumple lo
preceptuado en el artículo 37 de la ley de Hacienda de la Regiónde
Murcia.

s coo M Primero l . bl Que los ga..o. u oblig.c"'''''' '" proponen . 1ó<gano competente p.r.
l••prob. ción, comprom i'o del S,"o o re<onocimiento de l.
ob ligación,

'l' ooo ~ Primero 1. cl La competencia del órg.no de contratac ión, del concedente de la

. ubvención, del que celeb'. elconvenio de e04.I>o,.c ión o del que
re.uelve el e'p"dienle de re'POnsabilidad pal'imoni.1V, en gene ral,
del que dde el .eto .dmininr.tivo , eu. ndo d>cho Ó<S''''' "" tensa
atribuida l. facunad pa.. la .p'ob,ción, compromiso del ga" o o
reconocimiento de l. oblig. ción de que .e tr.!e

s coo OO, P' ime, o 3. Cuando de lo. inf",mes pre<epti"'" a los que ", hace refere ncia en ""
Me rente••part. dos de este Acuenlo .e <!eduje,. que . e h.an om~ido

requi.ito. °t rámite< que ;e." e,ent i. le. °que l. continu.ción de l.
ge'l ión . dministr. t iv. pudiera cau, ar quebr.nlO' econÓmico, . 1
Te, ,,, o Públicoo. un tercero,;e procede"I . 1examen e. h. u<li. o del
documento!. objeto <!e l informe y .i, • juic", de l Interventor, se dan
l•• mencion.d•• circun.t. nci••, h. brá de . etu.r confOfme • '"
preceptuado en el.rticulo 96 de la U U ,M,

'l' eco oos p' ime' o l . dl Que los ..ped iente. de comprom iso del ga'lo respo nden a ga" o.
.prob.do. y, en ' u caso, r"ca li,.do. favo,. blemente. A'imi.mo , en lo.
e 'pedie ntes de re<onocimiento de oblig.clone., que los mi.mos
re'POnden • g• •tos .probado. y compromet Ido. y, en ' u caso,
fi.cali, . <Io. fa"" rableme nte , En ca", de que haya designación de
Interventor par. l. compro bación m.teri.1de un. iove",ón, que ", h.
producido l. interventión de l. cit.d. comprob.6ón m.te'i. 1de la

io.e roiÓn y.u car;icter f. ""rable

'l' ooo 00' Primero 1. el La e. i<tenci. de . utorizadón del Con.ejo de Gobierno en ' quellos
tipo. de gasto . ¡n<luido, en el pre,ente Ac uerdo en los que su
norm.ti•• e.pe<mea lo e.ij .

'l' eco OO, SEG UNDO S. La ""i"encia de . utori,ación del titular de la (on;ejerf. u Org. ni<mo
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••;1 (l ) Campo 'Fa vorable/Desfavorable: se re llena rá con 'S' si es favorable , con ' N' si n o lo es, y con ' N/A' s i no

" .. es neces. rio co m p rob arlo .

(l ) campo d e Nú m ero d e Expe dientes Des fa vo rables. En el cas o d e a cu m ulad o s, se indi cará el número d e

e xpedientes q u e n o c um plen e l e xtre m o .

(3) Cód igo del ext re m o a comprobar .
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Campo 'Favorable/ Desfavorable: se rel lenará con 'S' si es favorable, con 'N' si no lo es, y con 'N/A' si no

es necesario comprobarlo.

Campo de Número de Expedientes Desfavo rables. En el caso de acumulados, se indicará el número de

expedientes que no cum plen el extremo.

Códig o del ext remo a comprobar.
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En relación con el expediente sobre el proyecto de Adcnda al
Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
trav és del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhuma de Murcia, para
la prestación del servicio de atención temprana en dicho municipio, por parte de este Servicio
Económico-Contable y de Contratación se eleva a la Dirección-Gerencial del IMAS -como
Órgano de autorización del gasto- la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCI Ó;'¡

El gasto que comporta la citada Adcnda al Convenio de Colaboración asciende a la cuantía
de trescientos cuarenta y dos mil ciento quince euros con veinte céntimos (342.115,2Of) y
desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2024 42.772,SOf
Anualidad 2025 11 7.600,OOf
Anualidad 2026 11 7.600,OOf
Anualidad 2027 64. I42,4Of

Dicho gasto se efectuará a favor del Ayuntamiento de Alhema de Murcia con NIF: P3000S00G.

El código CPV paro contratos administrativos de análoga natura leza es: 853 12 1-00.

Visto todo lo cual y en orden a continuar con la tramitación de dicho expediente, en virtud
de lo dispuesto en el arto 9.l.b) del Decreto n° 161/1 999 de 30 de diciembre por el que se
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, se propone que se proceda a la fiscalización de dicho
expediente, cuyo tenor literal de la resolución seria el siguiente:

Aprobar y disponer el gasto que comporta la Adeuda al Convenio de Colaboración citada
a favor del Ayuntamiento de Alhama de Murcia con NIF: P3000800G, por impone de trescientos
cuarenta y dos mil ciento quince euros con veinte céntimos (342.1t5,20f ), con cargo al centro
gestor 510200, progra ma 313F, subeoneeptc 260.10 y cód igo proyec to 51235, referencia del
documento contable hAO" a incrementar n" 3106 y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2024 42.772,8Of
Anualidad 2025 11 7.600,OOf
Anualidad 2026 11 7.600,OOf
Anualidad 2027 64. I42,4Of

Documento firmado eíectránicamente al margen
LA TÉCNICO RESPONSABLE DEL SERVICIO

ECONÓMICO-CONTABLE Y DE CONTRATACIÓN,



IMas-~--

n
Cü"'VACA

01 L,t, C:RUl307.
.' 'iU l l ll lI. ....

j,
•
i
•¡,
!,
!,
••s
•,
s
•••a.,
JI
H
il-,• •l ,
j!
"H
l-• •
J~u
l'.1..
ji
I •
¡ !
'1h
!I
"

INFORME JURiOICO RELATIVO A LA ADENDA DE MODIFICACiÓN DEL
CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOM A DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO
DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS) , y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA,
PARA LA PRESTACi ÓN OEL SERVICIO DE ATEN CiÓN TEMPRANA EN EL
MUNICIPIO DE ALHAMA DE MURCIA.

Por la Sección de Contratación y Tramitación de Convenios, se remite adenda por la
que se modifica el convenio de colaboración suscrito en su día, al objeto de que se
emita el correspondiente informe.

l.- OBJETO.-. Esta adenda tiene por objeto incrementar en 3.500 el número máximo
anual de sesiones establecido en la cláusula primera, de manera que el número
máximo anual de sesiones será de 8.376, yen consecuencia, incrementar el número
de sesiones de atención temprana a convenir en 10.182, con efectos desde 1 de julio
de 2024 (salvo firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027 . En consecuencia , la
presente adenda modifica el coste total máximo del convenio, establecido en la
Cláusula Octava B).

11.- RÉGIMEN JURíDICO: El campo de actuación del presente proyecto se enmarca
dentro de las actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2021,
de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Se comprueba que el texto que se informa contiene mención de los órganos que lo
suscriben y la capacidad juridica con la que actúa cada parte .

En atención a lo preceptuado en los articulas 92 y 93 del Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, se debe someter la adeuda, al control de la Intervención
Delegada, por exigir aquel la intervenció n critica o previa de todo acto o expediente
susceptible de producir derechos u obligaciones de carácter económico o movimiento
de fondos o valores.

Asimismo en la correspondiente memoria económica se hace constar que existe
crédito adecuado y suficiente y no excede el porcentaje de gasto establecido en el
art.37.3 del vigente Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia

Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar esta Adenda de modificación del
Convenio suscrito en su día, de acuerdo con lo dispuesto en el articu lo 6.1 de la Ley
7/2004, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunida d Autónoma de la Región de Murcia estando atribuida la competencia de su
firma a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 7.2 y 16.2 a ) y ñ) de la Ley 7f2004 de 28 de diciembre.

Por lo que se refiere a la legalidad del texto se ajusta a las previsiones de la Ley
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de
la Región de Murcia, de la Ley 7f2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública Regional en relación con las
prescripciones exigidas para su tramitación par la Ley 40f2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurldico del Sector Público, y el Decreto Regional 56f1996, de 24 de julio, por
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el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional. por lo que SE
INFORMA FAVORABLEMENTE.

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen
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RELATIVA A : A DENIlA DE 1\10()J FlCACIÓN DEl.. CO"VENIO DE COLABORACiÓN
ENTRF: LA CO.\1UNIDAO AUTÓNOMA DE LA REGiÓN oro .M URCIA, A TRAVÉS DEL
INST IT UTO :\IURCIANO DE ACCIÓ;"\ SOCIAL y El, AYUNTAM IENTO DE AI.HAMA DE
:\1URCIA, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERV IC IO DE UESARRO LLO I ~ FANTI L y
ATENCIÓ:"J TEM PRANA (SERVICIO UE ATENC iÓN TEMPRA;"\A) EN EL :\1UNIC IP IO
UE AL tlAl\lA DE MUR CI A

PARTES CONVENIA ..VTES
CO\ fU NIIl,·\ () AUT~"O \ 1.'" UI: LA REGIO" In : ML'Re l ,"-
CO:"'SEJ.:RiA POLi"rICA SOC IAL, FA\IILIAS E

AYUI\TAI\l IE"ITO UI-: ALlIA\IA UE .'JURCIAI( ;UA L DAD
i NSTITUTO M URClANU DE A CClON SOCiA.L

OBJ ETO:
Con fecha 3 1 de mayo de 2023 se su",ribió convenio de colaboración entre la Co munidad Autónoma do la Región dc Murcia, a través
delln<liluto Murciano de Acción Social (I !\.lAS) y el Ay untamiento de Alhatllil de "'·f urcia. a fin de q ue dicha em idad loca l prc"lara el
servicio de desarrollo infantil y atención \Cmprana en el Centro de o...'>arrollo Infantil y Aten ción Temprana (CDlATj "ito en Alhama
de Mureia; e"labh:eiend"se en la Cláusula Prime,a del conh'l1io, que el nú",,:ro de se-sione" de ateneión temprana a eonvenir seria de
19,504, "iendo el número máximo anua l de ",,,ione,, de 4 ,~76.

La presente adenda tiene por objeto incrememar en 3.500 el número má ximo anual de """ione" e"tablecido en la e1áu"ula pr imera, de
mane-ra que el número má~imo anual de <csiones será de 8,376 . y en con'e~ ue'l1cia, inerementar el nÚlncro de ses iones de atención
temprana a eu",'enir en 10 ,182, Pur tanto, tambien se modifica el eo<te lo tal mhimo del e" "venio, e,la blc"ido en la Cláus ula Ü\;ta,'a
B)

",Ivo fimllll"K><teriori ba"la 3 I de mavo de 2027.Todo ello con efe, tos de"de I de 'u)jo de 2024

DA ros de C O S T O S (s egún d ,,("amen /udán ohr<lIll<' en e.tpd/e.)

PR t:Sl'Pl 't:STO!
SÍ'MI'RO '<;1'.510,\ '1'5 UIPORTE COS TE DH S ER VICIO

PERIODO

21124
(01/07124 a 30/1 1(24) 1,273 33.60 42.772,80f

21125
(O1112J24 a 30111125) 3.500 33,60 117,600.00f

21126
(OI112125 a 30! 111:26) 3.500 33,60 117,600 ,OO f

2D27
(OI112126 a 31"-( 5127) 1.'XJ9 33.60 64.14:2,40 f

TOTALES 10.182 33. 611 342. 1l 5,2 H

e l . e v f. o S ,""-<lO,' j inu /e,< prel';.<I"--':

El e<"te final mbimo q ue habrá de a' umir el IMAS , por tanlo, "e cifra en 42.772,811 f e n 21124. 117.600.011 f ~ n 2025 )' 21126.)'
64.142. 411 { en 2027. El ga'to cOITC,pondie'l1te a 1,-" me...-s de die iembre se imputará a 10< ered it", de 1", pre,upue't'" vigente-s e'l1 el
e'creieio en el <Iue se realicen las 1i uidac iones v se cxoidan las cOITc'Soondieme'S facturas ,

.Ej ercs , }OU , &ce", 51. Serw-. O}; Programa JIJ"', Cup/" Il! .<u/><. , ,,, ,,,'plO} 6fJ, lO

CRÉDITO Ud'TlIlIdo y .l'!Ifid " II I<,
Ejert'-' ]()]5, ]()]6 Y }()}7. S<'ccn. 51, Se .-...' ()): l'",¡{mma J13F. Capl" U! "ubconc"l' !r>
260.1 11
(No exceden ellJ<Jrcenloje d. , ga.<1O e" taMeeido en el an, 3 7,3 del \'igenle Texto Relimd;d" de
/0 Le,) de llad",,'¡a de la Re ión d" Murcia .

~u ", i"- al margen fecha y firma

V"B"
EL JH E OE S>:R VK"O En'N""" "
C ONTA R'-f . y Of ('O" TRATM 'K'¡N

LAr(x i'J ICA SlIPLRIUR
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Vista la propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad relativa a la
necesidad de formalizar una Adenda al Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a trav és del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Alhama de ;\l ur cia, para la prestación del serv icio de atención temprana en
dicho municipio. y en virtud de las atribuciones que me vienen conferidas por la Ley 112006de
10 de abril de Creación dcl lnstituto Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes,

RESUEI.VO

PRIM ER0 .- Autorizar el inicio del correspondiente expediente para
la formalización de la Adenda al Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Alham a de !\1urcia, para la prestación del servicio de atención temprana en
dicho municipio.

S[GUNI>O.- Que su tramitación se lleve a cabo tras la correspondiente certificación de
existencia de crédito en el Presupuesto deIIMAS, por importe de trescientos cuarenta y dos mil
ciento quince euros con veinte céntimos (342. t t 5,20f ), con cargo al centro gestor 5 10200,
programa 313F , sub cuncept o 260. t OYcódigo proyecto 51235, Rcf" documento contable R a
incrementar n" 2081 , Ydesglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2024 42.772,8OE
Anualidad 2025 117.600,OOE
Anualidad 2026 117.600,OOE
Anualidad 2027 64.142,4OE

Documento firm ado eíectránicamente al margen
LA DIRECTORA GERENTE
Fdo.: Verónica Lópcz Garcia



Reg ión de Murcia

Referencia: 021570/1100086915/000002
Ref. Anterior: 002081/1100086915/000002

I880 I.M.A.8 .

R+ RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2024 Página : , d e ,
Sección 51 L M A . S .
Servicio 5102 D. G. PERSONAS CON DI SCAPACIDAD
Centro de Gasto 510200 C .N . S. D. G. PERSONAS DI SCAPACIDAD

'Og rama 313F PERSONAS CON DI SCAPACIDAD Y OTROS COLECTIVOS
Jbconcepto 26010 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCI ÓN TEMP RANA
ande

uenta P.G.C.P. I I
-cvectc de Gasto 51235 CONV.A TEC . TEMP .CDI AT AYTO ALHAMA DE MURC
entro de Coste
PV

'p. Administrativo I IReg. de CD<1tratos I IRI!1I. di! Facturas

I
¡Certf. Inventario

I
epücactcn gasto R+CONV . AT.TEMPR . AYTO.A LHAMA MUR . 23- 2 7

PRESTACI ÓN DE SERVI CI OS DE ATENCI ÓN TEMPRANA

Perceptor
Cesi onario
Cuenta Bancaria

I Gasto elegib le I I
Im porte Ori ginal ~

Impa r. Complementario ._•...z.n u o..."" C""""NT~ y DO' ... ' HECIE" Too 'ETE"'-~ V D05 "'" OCHENT~ E""O

Importe Total '"o

VA LIDADO CONTA BILIZADO
JEFEIA NEGOCIADO JEFEIA NEGOCIADO

I F.P..,Iiminar 04.04.2024 F. Impresión 06.06.2024 F.Contabilización 04.04.2024 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Consejeri a de Hacieooa

Intervención General

ANEX O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fere nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N . t . F . :

I Anua l i dades Futu r a s :
Ce n t ro Gestor P .Pr esup to Anuali dad Importe Moneda

510200 G/3 13 F/260 10 202 5 117 .600 ,00 EUR

····TOTAL : 117 .600 ,00 EUR



Región de Murcia

Consejeri a de Hacieooa

Intervención General

ANEX O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fere nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N . t . F . :

I Anua l i dades Futu r a s :
Ce n t ro Gestor P .Pr esup to Anuali dad Importe Moneda

510200 G/3 13 F/260 10 2026 117 .600 ,00 EUR

····TOTAL : 117 .600 ,00 EUR



Región de Murcia

Consejeri a de Hacieooa

Intervención General

ANEX O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fere nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N . t . F . :

I Anua l i dades Futu r a s :
Ce n t ro Gestor P .Pr esup to Anuali dad Importe Moneda

510200 G/3 13 F/260 10 2027 64 .1 42 , 40 EUR

····TOTAL : 64 .1 42 , 40 EUR
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD PREVIA A LA ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO
DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS), y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA,
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVI CIO DE ATENCiÓN TEMPRANA EN EL
MUNICIPIO DE ALHAMA DE MURCIA.

Nombre abreviado:

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE EL IMAS y El
AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO
DE ATENCiÓN TEMPRANA EN EL MUNICIP IO DE ALHAMA DE MURCIA.

Sector: Personas con discapacidad.

Modalidad: Programas para personas con discapacidad.

Datos de la entidad:
Nombre: Ayuntamiento de Alhama de Murcia
N.I.F.: P3000800G

Datos del centro:
Nombre : Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana
Dirección: Cr tsaac Albéniz n" 2

Persona que firma el convenio por la entidad:
Nombre: Maria canovas López
Cargo : Alcaldesa del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

Al RAZONES QUE JUSTIFICAN LA SUSCRIPCiÓN DE LA ADENDA AL
CONVENIO. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD.

Las circunstancias que sirvieronde base para la suscripción del citado convenio
han sufrido variaciones, ya que conforme al numero de sesiones necesarias para los
menores que precisan atención temprana en el municipio, resulta imprescindible
incrementar el numero de sesiones conveníaoas.

B) OBJETO

La presente adenda tiene por objeto incrementar en 3.500 el número
máximo anual de sesiones establecido en la referida cláusula primera, y en
consecuencia, incrementar el número de sesiones de atención temprana a
convenir en 10.1 82 , con efectos desde 1 de ju lio de 2024 (salvo firma posterior)
hasta 31 de mayo de 2027.
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La presente adenda modifica el coste total máximo del convenio,
establecido en la Cláusula Octava B), con un incremento máximo de
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO QUINCE EUROS CON
VEINTE CENTIMOS (342.115,20 €), según el siguiente detalle:

Ejercicio
presupuestario!

Ni Sesiones Importe Coste servicio
202 4 (de 0 1/0712024

a 30/1112024 ) 1.273 33,60 e 42.772,80 e
2025 (de 111212024 a

30f11/2025 ) 3.500 33,60 e 117.600,OO €

2026 (de 1/1212025 a
30/11/2026 ) 3.500 33,60 €. 117.600,00 €

2027 (de 1/1212026 a
31/05/2027 ) 1.909 33,60 e 64.142,40 €

TOTAL 10.1 82 342.115,2 0 (

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción
Social (IMAS), se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 51 .02.00
313F.260.10, código de proyecto 51235.

D) VIGENCIA

Las modificaciones previstas en la presente adenda surtirán efectos
desde 1 de julio de 2024 (salvo firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

E) DOCUMENTACiÓN QUE SE APORTA

Certificado del Secretario General del Ayuntamiento acreditativo de la
aprobación del texto de la aoenoa al convenio.

Borrador de la adenda.
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Por todo lo anteriormente expuesto, se propone :

Primero : Que se autorice el inicio del expediente para la formalización de la aoenoa al
Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del Instituto Murciano de Acción Social, yel Ayuntamiento de Alhama de Murcia
para la prestación del servicio de atención temprana en el municipio de Alhama de
Murcia.

Segu ndo: Que se nombre como órgano instructor del procedimiento a la Dirección
Genera l de Personas con Discapacidad.

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PERSONAS CO N DISCAPACIDAD

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD



Refer enda :

Proced imi ento:

Interesado :

Ayuntami ento de Alhama de Murcia

Convenio s

DG. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD - IMAS, JMAS -INSTITUTO MURCIANO DE
ACCION SOCIAL

Re presentante:

SECRETARIA (AUXSECRE3)

DAVID RE SORIANO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA.

CERTIFICO: Que La Junta de Gobierno Local en su sesión del dia 22 de mayo de 2024
adoptó el siguiente acuerdo:

5. SERVICIOS SOCIALES, INMIGRACION Y FAMILIA.
Referencia:

PROPUESTA DEL CONCEJAL DE SERVICIOS SOCIALES DE APROBAR ADENDA DE
MODIFICACION AL CONVENIO DE COLABORACiÓN SUSCRITO ENTRE LA CARM, A
TRAVÉS DEL IMAS, Y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA EN EL MUNICIPIO DE
ALHAMA DE MURCIA, 2023-2027.

En fecha 31 de mayo de 2023 se suscrib ió Convenio de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción
Social. y el ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación del servicio de Desarrollo
Infantil y Atención Temprana (servicio de atención temprana ) en el municipio de Alhama de
Murcia. Respecto de este Convenio cabe resaltar que su duración se extiende desde el ore
1 de junio de 2023 al 31 de mayo de 2027, siendo el número de sesiones de atención
temprana a convenir de 19.504, y el número máximo anual de 4.876,

En fecha 17 de abril de 2024 y con n" de registro de entrada 2024006194, la Dirección
General de Personas con Discapacidad ha remitido a este Ayuntamiento un borrador de
adenda de modificación al Convenio suscrito en fecha 31 de mayo de 2023; produciendo
efectos desde el 01 de julio de 2024 (salvo firma posterior) hasta el 31 de mayo de 2027. en
lo relativo al incremento en 3.500 el número máximo anual de sesiones y, en consecuencia,
el incremento del número de sesiones de atención temprana a convenir en 10.182 y, así
como un incremento máximo de 342.115,20 € del coste total máximo del convenio. La
aportación económica que deba efectuar el IMAS, se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 51.02.00 313F.260.10, código de proyecto 51235.

Según informe de la coordinadora municipal del Centro de Desarrollo Infantil y
Atención Temprana de fecha 25 de abril de 2024, referido a este nuevo borrador aoenoa y
en el que consta que:

' Viste el borrador oc la adeuda, oc m odificacióndel convenio de colaborac ión suscrito crurc 111 Comu nidad
A ut ónoma dc la Región dc Murcia. a trové, dcllnstituro Murciano dc Acción Social, y el Ayuntarmcmo
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de Alhama de Murcia., para la prcstaci{lIl dd "'-'1Vi<:io de all"TJC;{lIl lempr.rna en el COIAT de Alhama de
Murcia. Y que dicha adenda impl ica la ampl iaciún de las sesiones hasta ahora conlrdtadas.

VislO que hay niños ~'11 el municipio de Alhama de Murcia que se ~"TJCUl.'I1lrdn actualmente en lista de
espera p ara acceder al servicio, y esta ampliación de horas supondría en acceso inmediato a los

tratamientos asign ados a cada niñ@.

Se informa favorahlern~'llte la suscripción a la adcnda por parte del ayuntamk'llto ."

La propuesta ha sido fiscalizada por la intervención municipal en fecha 13/05f2024, con n°
de referencia 2024f218 y con resultado Fiscalización de conformidad .

Por todo ello, se eleva a La Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de
ACUERDO:

PRIMERO.- Suscribir adenda y Modificar el Conven io de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción
Social, y el ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación del servicio de Desarrollo
Infantil y Atención Temprana (servicio de atención temprana ) en el municipio de Alhama de
Murcia en la Cláusu la Primera, en el sentido de incrementar en 3.500 el numero máximo
anual de sesiones y, en consecuencia, incrementar, también , en 10.182 el numero de
sesiones de atención temprana a convenir; y en la Cláusula Octava, apartado Bl. relativa al
coste total máximo del convenio, en el sentido de un increment o máximo del mismo en
342.115,20 €, todo ello segun el texto borrador remitido por el IMAS a este Ayuntamiento en
fecha 17 de abril de 2024 y con nOde registro de entrada 2024006 194, que consta en el
expediente, en lo relat ivo a que la presente Adenda producirá efectos desde el 01 de
julio de 2024, salvo firma posterior, y hasta el 31 de mayo de 2027, y quedando el ooste
total máximo del convenio, co n un increm ento máximo de TRESCIENTOS CUARENTA
y DOS MIL CIENTO QUINCE EUROS CON VEINTE CENTIMOS conforme al siguiente
detalle:

Ej erc icio
presupuestariol

N~ Sesiones Importe Coste servicio
2024 (de

0 1 f07/202~ ~
30/1112024 1.273 33,60e 42.772,80 e

2025 (de 1 / 1 2f~~24
a 30/11/2025 3.500 33,60e 117.600,00 e

2026 (de 1/12f2025
a 30f11 /2026 \ 3.500 33,60 e 117.600,00e

2027 (de 111 2f2026
a 31105/2027 ) 1,909 33,60e 64.142,40 e

TOTAL 10.182 342.115,20 e

SEGUNDO.- Mantener el resto de cláusulas del Convenio modificado en sus mismos
términos.

TERCERO,- Notificar estos acuerdos a la Dirección General de Personas con

Documen to firmado electrónicamente (RO 167112OO9), La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante
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Discapacidad y comunicar a Intervención Municipal y a la coordinadora municipal del Centro
de Desarrollo Infantil y Atención Temprana, para su conocimiento y efectos .

CUARTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para cuantos actos fuesen
necesarios para la ejecución de estos acuerdos y, en especial, para la firma de dicha
Adenda .

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes ACUERDA. aprobar en sus
propios términos la propuesta anteriormente transcrita.

y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el arto 206 del ROFRJ de las
Entidades Locales, aprobado por RD 2568 /1986, con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa
Presidenta, en Alhama de Murcia.

Visto bueno

Documento firmado electrónicamente (RO 167112OO9), La aulenticidad de este documento puede ser comprobada mediante
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CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCiÓN SOCIAL,-IMAS·, y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA,
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y
ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATEN CiÓN TEMPRANA) EN EL
MUNICIPIO DE ALHAMA DE MURCIA.

De una parte, la Excma. Sra. D.~ Mi! Concepción Ruiz Caballero,
Consejera de Política Social. Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma
de la Regiónde Murcia, en funciones , que actúa en nombre y representación
de la citada Consejeria, porsu nombramiento mediante Decreto del Presidente
nQ 13/2023 , de 17 de enero, y en virtud de la competencia que tiene atribuida
como tal por los artículos 7.2 y 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004 , de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración del
presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 25 de mayo
de 2023.

De otra, D." Mariola Guevara Cava, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Alhama de Murcia, en funciones , con N.I.F. P3000800G, en representación de
dicha entidad, facultada para suscribir el presente convenio, en virtud de
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2023, asistida
por D. David Re Soriano, Secretario General de dicha Corporación, como
fedatario para la formalización del presente convenio, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 3.2.1) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en
su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de
promoción e integración de las personas con discapacidad .

SEGUNDO,· Que una de las finalidades de la Consejería de Política Social,
Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor
de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social
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y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo
que hace al objeto de este convenio, realizando las actuacion es necesarias para
hacer efectivo el derecho a una de las prestaciones garantizadas previstas en el
en su articulo 16.1. g) : "La atención temprana, dirigida a niños de Oa 6 años con
discapacidad o con riesgo de padecerla, que comprenderá como mínimo la
prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención de casos".

TERCERO.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano
de Acció n Socia l (IMAS), estab lece que este Organismo (adscri to en la
actua lidad a la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad) se constituye
con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios , prestaciones y programas socia les de acuerdo con los principios
establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de ju lio, de Servicios Sociales de la Región
de Murcia. El artículo 3.3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, dispone que eI IMAS,
para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública
o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los
servicios socia les que tiene encomendados , convenios de colaboración y
cooperación que resulten de utílídad al efecto de suplir las necesidades que en
el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo , cuya forma lízación
se realízará en los términos previstos en la Ley 7/2004 , de 28 de diciemb re, de
Organízación y Régimen Jurídíco de la Adm ínistración Públíca de la Comunídad
Autónoma de la Región de Murcia .

CUARTO.- Que la Ley 6/202 1, de 23 de diciembre, por la que se estab lece la
actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, en el artículo 2
define la atenc ión tempra na como el conjunto de intervenciones, dirigidas a la
població n infantil de Oa 6 años, a la familia y al entorno, que tienen por objetivo
dar respuesta lo más pronto posib le a las neces idades transitorias o
permanentes que presentan los menores con trastornos en su desarro llo o que
tienen el riesgo de padecerlos.

QUINTO.- Que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia dispone de un centro de
desarrollo infantil y atención temprana, debidamente inscrito y autorizado en el
Regis tro de Entidades , Centros y Servicios Sociales de la Consejería de Política
Social, Familias e Igualdad , de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/20 15,
de 23 de enero, por el que se regula la autorización , la acredi tac ión, el registro y
la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y con lo exig ido por el artículo 91 de la Ley
3/202 1, de 29 de julio , de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

SEXTO.- Que conforme a lo previsto en el articulo 14.2 de la Ley 6/2021 , de 23
de diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana. se
configuran como recursos especificos para llevar a cabo la ejecución de la
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intervención de servicios sociales especializados de atención temprana del
menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos

de los demás sis temas implicados, de acuerdo con el Plan Individual de Atención
Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro, según lo
contemplado en el informe de valoración técnica de necesidad de atención
tem prana y módulo de intervención, y constituyen el n úcleo de distribución de las
acciones prev istas en el artículo 15, en relación con el niño , la familia, el entorno
y la calidad del programa.

SÉPTIMO.- Que según lo establecido en el art iculo 14.4, las actuaciones del
equ ipo de los centros de desarrollo infan til y atención temprana responden a los
tres niveles de atención temprana establecidos en el articu lo 6 de la referida Ley
6/2021, de 23 de diciembre.

OCTAVO.- Que el fin público que concurre, la prestación del servicio de atención
temprana a la población infantil , sus familias y su entorno, justif ica la necesidad
de llevar a cabo este con venio a fin de disponer del recurso necesario para la
consecución de tal finalidad.

NOVENO.- Que las ent idades locales son competentes en la prestación de
servicios sociales , de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de julio,
de Servicios Socia les de la Región de Murcia , en concordancia con la Ley 7/1985
de 2 de abril , reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley
27/2013, de 27 de diciembre , de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local (conforme a la Sentencia nO41/2016 , de 3 de marzo, de l
Tribunal Constitucional).

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 712004 , de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Adm inistración Pública de la Comun idad
Autónoma de la Región de Murcia , en sus articulas 5 a 8 y en el Decreto n.v
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Admi nistración
Regi ona l de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscripción del
mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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El presente conve nio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Instituto
Murciano de Acción Socia l (IMAS) y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, a fin
de que dicha entidad local preste el servicio de desa rrollo infantil y atención
temprana (en adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de
Desarro llo Infantil y Atención Temprana (COIAT) sito en Alhama de Murcia, con
la finalidad de satisfacer las necesidades de atención temprana de lapoblación
infantil menor de seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de
padecerlas, su familia y su entorno del municipio de Alhama de Murcia.
Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia podrá, en el marco del
presente convenio, prestar el servicio a la población infantil menor de seis años
con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecer las de municipios cercanos.

El número de sesiones de atención temprana a convenir será de 19.504, siendo
el número máximo anual de sesiones de 4.876.

SEGUNDA: PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

Son destinatarios del servicio de atención temprana, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 3 de la l ey 6/2021 . de 23 de diciembre , las niñas y los
niños con edad inferior a seis años residentes en la Región de Murcia que
presenten necesidades de atención temprana, así como su familia y su entorno.

Excepcionalmente, se podrá prolongar la intervención por un período máximo de
un año, siempre y cuando la continuidad del tratamiento en las mismas
condiciones permita establecer un pronóstico de mayor recuperación sobre otras
alternativas.

Igualmente, se podrá prolongar la intervención hasta la finalización del curso
escolar en que la niña o el niño cumpla los seis años.

TERCERA: OBJETIVOS Y CONTENIDO DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

La atención temprana comprende el conjunto coordinado e integral de
intervenciones dirigido a la población infantil menor de seis años, su familia y su
entorno, que tiene por objeto dar respuesta, lo más inmediata posible, a las
necesidades transitorias o permanentes que presentan las niñas y los niños con
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1. Prevención primaria y secundaria. Colaboración en actividades de
información, form ación y sensibilización destinadas a la población en general y
a profesionales de sectores clave, orientadas a evitar las condiciones que
puedan lleva r a la aparición de alteraciones en el desarrollo infantil , así como a
la detección precoz de posib les alteraciones y situaciones de riesgo biológico y
psicosocia ! en el desarro llo infantil , su evaluación y derivación.

2. Prevención terciaria .

a) Diseño del Plan Ind ividual de Atención Tem prana (PIAT). Una vez que se
produzca la inco rporación de la niña o el niño , el CDIAT realizará la acogida de
éste y su familia, y elaborará el Plan Individual de Atención Tem prana (PIAT),
conforme a lo previsto en el articu lo 24 de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre.

El PIAT deberá ajustarse al modelo establecido por la Dirección General de
Personas con Discapacidad, y deberá ser remitido a esta Dirección Genera l a
través del sistema informático prev isto al efecto, en el plazo máximo de un mes
desde la incorporación de la niña o el niño.

b) Desarrollo del PIAT. El CD IAT proporcionará las intervenciones que a
continuación se deta llan, en función de las necesidades de cada niña o niño, y
que se indican en el PIAT:

a) Apoyo psfcopedaqóqico
b) Ate nción psicológica

c) Rehabilitación auditiva
d) Logopedia
e) Fisioterapia

f) Estimulación muttlsensorlat
g) Orientación y apoyo a familias

h) Estimulación globa l
i) Psfcomotricidad

El conteni do de estas intervenciones se ajustará a lo estab lecido en el Ane xo al
convenio.

Cada sesión tendrá una duración de una hora, de la cual 45 minutos se dedicarán
a atención directa a la niña o el niño y 15 minutos a la fami lia . Los 15 minu tos de
atenci ón a la familia podrán ser acumu lados por el CD IAT siempre que con ello
se dé una mejor atención a la familia. En este supuesto, el tiempo de atención a
la familia será adiciona l al número de sesiones de orientación y apoyo familiar
asignadas en el PIAT, cuando la resolución de reconocimiento del derecho al
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servi cio de atención temprana incluya orientació n y apoyo a familias entre las
intervenciones a desarrollar.

Las intervenciones con las niñas y los niños y sus famil ias podrán realizarse en
sesiones individuales, compartidas o grupales, y se prestaran en el CDIAT, así
como en el domicil io familiar o en otros entornos naturales de la niña o el niño,
cuand o lo establezca el PIAT.

4. Seguimiento, evaluación y revisión. El CDIAT, de acuerdo con lo establecido
en el art iculo 26 de la Ley 6/2 02 1, de 23 de diciemb re, deberá establecer un plan
de seguimiento para cada caso, fijando evaluaciones periód icas del desarrollo
de la niña o el niño, que se reflejarán en el PIAT. Asimismo, deberá realizar la
revisión del PIAT al menos anualmente, asrcomo siempre que exista una nueva
valoración por los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedaqóqfca (EOEP).
Además, deberá emitir los informes anuales de seguimiento y evolución que se
le requieran para valorar la situación de la niña o el niño, su fami lia y su entorno,
así como informe una vez finalizada la intervención. Dichos informes serán
remitidos a la Dirección General de Personas con Discapacidad a través del
sistema informático previsto al efecto. Estos informes podrán ser recabados con
una periodicidad inferior a la anual cuando se considere necesario.

5. Coordinación y coope ración. El CDIAT deberá asegurar la coordinación y
cooperación con los profesionales de los sistemas sanitario, educativo y de
servicios sociales, en todas aquellas actuaciones necesarias para la prevención,
detección precoz, valoración y atención a las niñas y los niños con alteraciones
en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

Al Horario y ca lendario

La entidad local deberá garantizar la prestación del servicio de modo continuado,
de lunes a viernes, con un minimo de 215 dias de apertura al año. El horario del
CDIAT deberá favorecer la conciliación familiar y laboral de las fam ilias.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por la entidad local,
dentro de los diez dias siguientes a la firma del presente convenio, asi como,
dentro de los diez primeros dias de cada año de vigencia del mismo, calendario
en el que se señalen los días y horario en que permanecerá abierto el CDIAT.
Dicho calendario habrá de ser autorizado por la Dirección General de Personas
con Discapacidad. El calendario inclui rá de manera especifica un periodo
vacacional de 22 dias hábiles, preferiblemente en los meses de julio y agosto.
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La entidad local deberá garantizar el respeto a las convicciones políticas,
morales y religiosas de las personas usuarias, así como el respeto a su intimidad
y privacidad, incluyendo la confidencialidad en las comunicaciones postales,
electrónicas y telefónicas, así como la posibilidad de elevar por escrito a la
dirección del CDIAT, propuestas relativas a la mejora de los servicios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, la entidad local contará con los
siguientes instrumentos:

8 .1) Regi stro informático

Para el registro de las intervenciones realizadas , así como de las incidencias que
se produzcan en la prestación del servicio, el IMAS pondrá a disposición de la
entidad local un sistema informát ico, debiendo la entidad local registrar toda la
información y documentación que se le requiera , conforme a lo que establezca
la Dirección General de Personas con Discapacidad, así como cumplir lo
dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos.

B.2) Reglamento de régimen interio r

A la suscripción del presente convenio, o en todo caso en un periodo no superior
a 3 meses, la entidad local deberá realizar las modificaciones necesarias para la
adaptación del Reglamento de Régimen Interior (RRI) del CDIAT a lo estab lecido
en el presente acue rdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS y
una vez aprobadas, el Reglamento de Régimen Interior debe rá ser visado por el
Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Consejería
competente en materia de Servicios Socia les.

Las normas de régimen interior del CDIAT serán conocidas por las familias , para
lo cual deberá facilitarse a las fami lias una versión en lectura fácil del RRI.

El Instituto Murciano de Acción Socia l díspondrá de un ejemplar, que será
remitido a través del sistema informático previsto al efecto, así como de cualquier
modificación que se produzca en el mismo.

B.3) Hojas de reclamac iones

Sin perjuic io de lo estab lecido en el Título 11 del Decreto 236/2010 , de 3 de
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región
de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como
Buzó n de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuar ias y/o
representantes, de las que se env iará cop ia al Servicio de Inspección, Registro
y Régimen Sancionador de la Conseje ría competente en mater ia de servicios
socia les,
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23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los
mismos. Se enviara otra copia a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS.

La entidad local deberá exhibir, de modo permanente , un cartel en el que figure
la siguiente leyenda "Existen hojas de reclamaciones a disposición de las
personas usuarias", deb iendo estar elabo rado con letra legible y de un tamaño
que permita su petiecta visibi lidad.

8 .4) Tablón de anuncios

El CDIAT deberá disponer de un tablón de anu ncios en un espacio de especia l
concurrencia de personas usua rias , en el que deberá n quedar expuestos, como
minimo:

• Copia de la inscripción del CDIAT en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios de Servicios Socia les de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

• Organización horaria de los servicios que se prestan.

• Organigrama del CD IAT y nombre de las personas respo nsables de los
diferentes departamentos .

• Aviso de la disponibilidad de hojas de reclamaciones y sobre el derecho
de reclamar di rectamente, conforme a lo previsto en el apartado anterior.

• Horario de atención a fami lias por parte de la dirección del CDIAT y del
resto de profesiona les del equipo de atención temprana .

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el
personal del CDIAT y personas usua rias.

QUINTA: LOCALES Y EQUIPAMIENTOS

La entidad local dispondrá de la infraestructu ra y equ ipamiento necesarios para
la prestación del servicio adecuados a las características de las personas
usuarias, debiendo acreditar la titularidad del CDIAT, o su disponibilidad por
cualquier titulo jurídico válido, por un período no ínferior al de vigencia del
convenio. En particular, el CDIAT deberá contar, al menos, con una sala de
espera y 3 salas, así como con mobiliario adecuado y con los materia les técnicos
necesarios para la adecuada realización de las intervenciones .

Además, la entidad local deberá garantizar las adecuadas condiciones de
higiene y limpieza de las instalaciones del CDIAT, así como el mantenimiento y,
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La prestación del servido podrá real izarse utilizando otros espacios, públ icos y
privados, siempre que esté indicado en el PIAT.

El CDIAT deberá ajustarse a los estándares establecidos por el Consejo
Territorial de Servicios Sociales y del SM D y por la normativa que establezca
las condiciones mínimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Atención
Temprana de la Red Pública de Servicios Sociales.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales,
autonómicas y locales que resulten de aplicación , especialmente en lo referido a
accesibilidad y supresión de barreras, sin perjuicio del cumplimiento del resto de
legislación aplicable .

En la señalizació n exterior del CDIAT figurará el Símbolo de la Red Pública de
Servic ios Sociales , de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26
de ju lio, (BD RM 8 de agosto 1990) y demás normat iva de desarrollo aplicable a
la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del
Simbolo. Esta señalización se colocará, a costa de la entidad local, en el plazo
de un mes desde la suscripción del presente convenio .

SEXTA: PERSONAL

De acuerdo con el principio de protesionañzación. todo el personal del CDIAT
deberá tener la debida titulación académica reglada y, en los casos en que ésta
no sea obligatoria, deberá acreditar fehacientemente su cualificació n profesional.
Asimismo, la entidad local deberá garantizar la formación continuada del
personal.

El personal que la entidad local destine al servicio objeto de este convenio ,
dependerá exclusivamente de la misma. ejerciendo la entidad local todos los
derechos y deberes inherentes a su condición de empleadora; por tanto, la
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia será ajena a las relaciones
laborales que por tal motivo pudieran generarse.

Corresponderá a la entidad local la responsabilidad por los hechos derivados de
la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes del
personal a cargo de la misma, así como las responsabilidades de carácter
sanitario, fiscal. laboral, de Seguridad Social. y las demás que le sean de
obligado cumplim iento según las disposiciones establecidas por la legislación
vigente.

Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de
la entidad local, cualesquiera que sean sus causas, serán debidamente suplidas
por dicha entidad con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera que
el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del convenio ,
debiendo ser notificadas allMAS las incidencias que esas sustituciones generen.
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La entidad local procurará que exista la máxima continuidad del personal, en
aras a la calidad de la atención.

El personal del COIAT habrá de acreditar ante la entidad local el cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 57.3 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. A este
efecto aportará al CDIAT una certificación negativa del Registro Central de
Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia de antecedentes penales por
condena mediante sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995 , de
23 de noviembre, del Código Penal. asi como por cualquier delito de trata de
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. Si el servicio cuenta
con personal de origen extranjero o de otra nacionalidad, además deberán
aportar un certi ficado negativo de antecedentes penales de su país de orige n o
de donde sean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios
internacio nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo
57.1 de la Ley Orgánica 8/2021 , de 4 de junio.

La entidad local deberá registrar en el sistema informático de gestión de
convenios y conciertos (ICC) la información sobre el personal del CDIAT, con
indicación de las horas imputadas al presente convenio, manteniendo
actualizada dicha información.

1. Personal requerido para el funci onamiento del CDIAT

a) Direcc ión y/o Coord inación

La entidad local deberá contar con una persona que ejerza las funciones de
dirección y/o coordinación técnica del CDIAT, que deberá estar en posesión de
titulación universitaria oficial y haber realizado formación especifica en desarrollo
infantil y atenc ión temprana.

La persona que asuma la dirección y/o coordinación del CDIAT podrá ser uno de
los miembros del equipo de atención temprana, en cuyo caso deberá
diferenciarse el tiempo dedicado a las funciones de dirección y/o coordinación,
que no computará para el cálculo de las ratios del equipo de atención temprana ,
y el tiempo dedicado a las funciones de miembro del equipo de atención
temprana. En caso de ausencia temporal de la persona que ejerza la dirección
y/o coordinación, una persona del equipo de atención temprana asumirá sus
funciones.
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Para prestar el servicio de atención tempra na de manera adecuada , el CDIAT
contará con un equipo interdisciplinar constituido, como mínimo , por lo siguie ntes
perfiles profesionales:

- Una persona con una titu lación universitaria oficia l (Diplomatura o Grado) en
Fisioterapia.
- Una persona con una titu lación universitaria oficia l (Diplomatura o Grado) en
Logoped ia o que ostente la condición de coleg iada en cualquier Colegio Oficia l
de Logopedas del territorio espa ñol.
- Una persona con una titulación universitaria oficia l (Licenciatura o Grado) en
Psico logía, Pedagogía o Psicopedagogía.
- Una persona con una titu lación univers itaria oficia l (Diplomatura o Grado) en
Trabajo Socia l.

Adicio nalmente, el equipo de atención temprana podrá contar con ot ros perfi les
profesionales con una titulación universitaria ofic ial, cuando se cons idere
adecuado para dar una mejor respuesta a las necesidades de las niñas y los
niños y sus familias , siempre que ello no suponga presci ndir de algu no de los
perfiles profesionales establecidos.

Todas las personas del equipo de atención temprana deberán contar con
formación específica en desarrollo infanti l y atención temprana, o experiencia
laboral de al menos un año como integrantes de un equipo de atención temprana
en los dos años anteriores.

En los CDIAT especializados en una discapacidad , clínica y concretamente
diagnosticada, si las características y neces idades de las niñas y los niños lo
requieren , y previa autorización del IMAS, se podrá presci ndir de alguno de los
perfiles profesionales del equipo de atención temprana , distribuyéndose el
número de horas correspondientes a ese perii l entre el resto de los miembros
del equipo de atención temprana, de forma que en ningún caso pueda suponer
una disminución del número tota l de horas que correspondan al equipo de
atención temprana en su conjun to conforme a las ratios establecidas en el
apartado 2 de la presente cláusula .

e) Personal de administración y servi cios

La entidad local deberá contar con el personal de admi nistración y servicios
necesario para dar cobertura al adec uado funcionamiento del CDIAT, incluyendo
limpieza, mantenimiento , etc. Este perso nal no computará para el cálculo de las
ratios del equipo de atención temprana.
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Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal
técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad, y son las
mínimas que garantizan la prestación adecuada del servicio objeto de este
convenio.

La ratio del equipo de atención temprana se establece como sigue: 4
profesionales a jornada completa, o su equ ivalente en horas sema nales cuando
se trate de profesionales con jornada parcia l, por cada 120 ses iones semana les
de atención temprana.

El número de horas de atención semanales necesarias para el equipo de
atención temprana se calculará aplicando la ratio establecida en el párrafo
anterior al número de sesiones asignadas.

En cuanto al número de horas semanales necesarias para cada perfil profesional
del equ ipo de atención temprana , se ajustará en función del número de sesiones
asignadas para las disti ntas intervenciones, gara ntizando un mínimo de 10 horas
sema nales para el perfi l profesiona l de Trabajo Socia l por cada 120 sesiones
sema nales de atención temprana .

A estos efectos , se cons iderarán sesio nes asignadas las recogidas
expresa mente en el PIAT de cada niña o niño con resolución de recon ocimiento
del derecho al serv icio de atención temprana, conforme al informe de valoración .

SÉPTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTINCiÓN DEL DERECHO AL SERVICIO

En virtud del presente convenio, el IMAS dispondrá de 4876 sesiones de
atención temprana en el CDIAT del Ayuntam iento de Alhama de Murcia , las
cuales solo podrán ser ocupadas por las niñas y los niños que expresamente
designe este Instituto.

Una vez reconocido por la Dirección Genera l de Personas con Discapacidad el
derecho al serv icio de atención temprana, se comunicará al CDIAT que le haya
sido asignado la incorporación del niño o la niña.

La entidad local deberá prestar el servicio conforme a lo establecido en el
presente convenio y a la resolución emitida por la Dirección Genera l de Personas
con Discapacidad, ajustando las intervenciones y la intensidad a lo recog ido en
dicha resolución, conforme al informe de valoració n emitido por el EOEP.
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La prestación del servicio de atención temprana se revisará o extinguirá de
acuerdo con lo establecido en la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se
establece la actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, y
demás normativa de desarrollo. Cuando como resultado de la revisión se
produzca un cambio en la intensidad y/o en las intervenciones, la entidad local
deberá ajustar la prestación del servicio a lo establecido en la nueva reso lución.

OCTAVA: FINANCIACiÓN. CUANTíA DEL CONVENIO

Al Financiación

la financiación del servicio corresponderá al lnslituto Murciano de Acción Socia l
(IMAS), el cual financia rá el coste del serv icio sin sobrepasar la cuantia máxima
del convenio que se establece en el apartado B) de la presente cláusula, con
base en los importes máximos por ses ión recogidos a continuación, y tenie ndo
en cuenta lo establecido en la presente cláusula. En el supuesto de que el coste
efectivo del servicio superase la cuanlia máxima del convenio, la entidad local
asumirá el coste adicio nal en lo que exceda de dicha cuantía .

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Sesión asignada: se considerará como sesiones asignadas aque llas
sesiones que hayan sido expresamente asignadas a cada niña o niño en
el PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento del derecho al
servicio de atención temprana, desde el día en que se inicie de forma
efectiva la prestación del serv icio hasta el dia de su baja en el mismo, con
independencia de las fa ltas de asistencia de la perso na usuaria.

Sesión reservada : se considerará como sesiones reservadas aque llas
que, tras una primera asignación , no se encuentren asignadas como
consecuencia de la extinc ión del derecho al servicio de atención temprana
por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien como
consecuencia de una menor intensidad a parti r de una revisión.

Los importes máximos a financiar por el lMAS serán los siguientes:
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a) El importe del servicio se establece por sesión de atención directa as ignada a
la niña o el niño y/o su familia, según la moda lidad, y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual (1 menor y/o fami lia) 33,60 e
Ses ión compart ida (2 menores y/o fami lias) 18,50 e
Sesión grupa l (3 o más menores y/o fam ilias) 12,30 e
Sesi ón en el entorno 42,16 e

Se aplicará el importe específico previsto para las sesiones en el entorno a
aquellas sesiones establecidas en el PIAT que requieran rea lizar la intervención
en el entorno natural de la niña o el niño, siempre que impliquen desplazamiento
de los pro fesiona les desde el CDIAT y que el núm ero de estas sesiones no
supere el 30% del tota l de sesiones conveniadas.

2) Importe máximo sesión reservada

El importe máximo de la sesión reservada será del 90% del importe de la sesión
individua l.

Situaci ones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que no
se encuentren asignadas, y que no puedan englobarse dentro del concepto de
sesión reservada , por no haberse producido una prim era asignación de la misma
en virtud de resolución de la Dirección General de Personas con Discapacidad
deIIMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que,
hab iendo sido asignadas mediante resolución de la Dirección General de
Personas con Discapacidad del IMAS, no puedan cons iderarse como tales por
no haberse producido la incorporación efectiva de la niña o el niño al CDIAT.

e) No será satisfecha a la entidad loca l cuantía alguna por las sesiones
reservadas, una vez que hayan transcurrido en dicha situación más de 2 meses.

d) No será satisfecha a la ent idad local cuantía alguna por las sesiones
asignadas que no se presten de form a efectiva , cuando éstas deban haberse
prestado, sa lvo cuando las causas no sean imputables a la ent idad local.
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La cuantía máxima a la que ascenderá el conven io será de 655.334,40 C. El pago
se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.1Q código
proyecto 51235, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murc ia, conforme al siguien te desg lose :

Ejerc ic io presupuestari ol N° ses iones Importe Coste del servicio
Per iodo

2023
2.2 15 33 ,60 74.424 ,00 e(de 1/0612023 a 30/1112023 )

2024
4.876 33 ,60 163.833,60 e(de 111 212023 a 3011112024 )

2025
4.876 33,50 163.833.60 e(de 1/1212024 a 301 11/2025 )

2026
4876 33,60 163.833.60 e(de 1/1212025 a 30111 /2026 )

2027
2.661 33 ,60 89.409,60 e(de 1/1212026 a 3110512027 )

TOTAL 19.504 33,60 655.334,40 e

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos del
presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes
certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente
convenio en los sucesivos ejercicios.

NOVENA: L1QUIDACION y PAGO.

l a entidad local deberá remitir a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, dentro de los diez primeros oras naturales del mes
siguiente a la realización de los servicios, certificado mensual en la forma que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad , en el que se
refleje el número y tipo de sesiones realizadas para cada niña o niño. Este
certificado deberá estar firmado por la persona que ostente la dirección o
coordinación del CDIAT y por el alcalde u órgano competente para elio. Dicho
certificado será conformado por el personal de la Dirección General de Personas
con Discapacidad, de acuerdo con los datos obrantes en dicha Dirección
General, en orden a comprobar la correcta liquidación a realizar. No obstante, lo
anterior no impedirá la verificación a postenort de los datos certificados.

EI IMAS abonará a la entidad local, en concepto de liquidación mensual y en el
plazo máximo de 60 días a contar desde la presentación de la certificación
mensual de sesiones realizadas, la cantidad establecida en concepto de
sesiones asignadas y reservadas, según proceda.

El CDIAT deberá comunicar al IMAS la incorporación efectiva de las personas
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beneficiarias en un plazo máximo de tres días hábiles desde que éstas se
produzcan. Asimismo, comunicará las incidencias que se produzcan en la
prestación del servicio, a través del sistema informático de gestión de los
convenios y conciertos (ICC) , de acuerdo con la regulación contenida en la
normativa de protección de datos de carácter personal. Estas incidencias se
integrarán en el certificado mensual mencionado en el primer párrafo del
presente apartado.

DÉCIMA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

1) El Instituto Murciano de Acción Social- IMAS se compromete a:

a) La financiación del importe de las sesiones sin que, en ningún caso, pueda
superarse la cuantía del presente convenio.

b) Ceder, para la prestación del servicio, a la entidad local los datos de
carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a las
personas beneficiarias del servicio, previo consentimiento de las mismas.
Dichos datos se ceden con el exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto
de este convenio, debiendo ser suprimidos una vez finalizado el mismo.
Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación
contenida en la normativa aplicable de protección de datos de carácter
personal.

el Proporcionar a la entidad local un sistema informático que será de uso
obligatorio por ésta. para la gestión del servicio.

d) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del presente convenio.

2) La entidad local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este convenio segun lo establecido en las
cláusulas del mismo.

b) Designar a una persona como responsable del CDIAT, que podrá ser
la persona que ejerza las funciones de dirección y/o coordinación, para
colaborar e informar de todas aquellas cuestiones relativas a este
convenio, facilitando cualquier información que sea requerida por la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

el Mantener actualizada la información sobre las personas usuarias del
servicio a través del sistema informático establecido por el IMAS, así
como comunicar las incidencias que se produzcan en el desarrollo del
servicio. en el plazo de tres días naturales desde su producción,
especificando en observaciones los hechos ocurridos así como las
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intervenciones realizada s al respecto.

d) Designar a un profesional de referencia
familia.

e) Elaborar el PIAT de cada niña o niño, según lo contemplado en el
informe de valoración técnica de la necesidad de aten ción temprana,
en el plazo máximo de un mes desde su incorporación al CDIAT, y
registrarlo en el sistema inform ático establecido por eI IMAS, así como
realizar la revisión y actualización del PIAT cuando sea necesario, a
part ir de una nueva valoración ,

f) Presentar la liquidación mensual al IMAS, en la forma y plazos
señalados en la cláusula novena del presente conven io.

g) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de
cada anualidad de vigencia del presente con ven io, una memoria
técn ica de seguimiento del desarrollo del servicio durante el ejercicio
anterior, según el modelo normalizado que faci litará la Dirección
General de Personas con Discapacidad .

h) Aplicar los protocol os vigentes relat ivos a la detección y atenció n del
malt rato infantil , así como de la viole ncia de género, teniendo en
cuenta la especial vu lnerabi lidad de las niñas y los niños con trastornos
del desarro llo o con riesgo de padecer lo , ofreciendo información de su
existencia y contenído al personal de la entidad local y a las personas
usuarias.

i) Mantener cubiertos los costes de reposición en caso de siniestro total
o parcial de la infraestructura del servicio, med iante la suscri pción de
los oportunos contratos con entidades aseguradoras.

j) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia
de la prestación objeto del convenio .

k) Asumir, en su caso, el coste adicional de l servicio en lo que exceda del
importe máximo de financiación que se determ ine con base en los
importes máximos por ses ión recogidos en la cláusula octava.

1) Adoptar las medida s necesarias para garantizar la confidencialidad de
la información y salvag uardar en todo momento el derecho al honor, la
intimidad personal y famil iar y el pleno ejercicio de sus derechos, de
conformidad con lo dispu esto en la normat iva vigente en materia de
protección de datos de carácter personal.

m) A la seña lización exterior del centro fina nciado medi ante este
convenio, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula quinta.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el
personal que desarro lla la act ividad obje to del convenio cumple el
requisito prev isto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de
ju nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia, conforme a lo previsto en la cláusula sexta. Asimismo,
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deberá disponer de la documentac ión que acredite el cumplimiento del
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante
el period o de tiempo en el que dicho persona l mantenga relación con
la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada o
completada con los cambios de personal que se produz can durante la
vigencia del convenio. La entidad local procederá a la inmediata
sustitución del personal afectado de manera sobrevenida por el
incum plimiento de esta ob ligación.

o) Indicar en los folletos, carteles, información web , medios electrónicos
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el
desarrollo de la actividad, que ésta se realiza en colaboración con el
IMAS.

DECIMOPRIMERA: VIGENCIA, MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA

El presente convenio extenderá su vigencia desde 1de junio de 2023 (salvo firma
posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2º del apartado h) del articulo 49
de la Ley 40/201 5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en
cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga,
por un período adicional máximo de 4 años.

Asimismo. a propuesta del IMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de las
partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio el número de
sesiones conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminución en la
demanda del servicio, así como los demás términos del presente convenio, por
cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los
correspondientes ejercicios de vigencia del presente convenio.

DECIMOSEGUNOA: CONTRATACiÓN

La entidad local podrá contratar total o parcialmente la prestación del servicio en
el COIAT de su titularidad. Para ello. deberá atenerse a las siguientes
estipulaciones:

La entidad local habrá de establecer en el contrato que celebre con
el contratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas
en el presente convenio para la prestación del servicio de atención
temprana.

18



Región de Murcia
Consejería de PdltlC<l Socia l,
Familias e Igualdad

La entidad local deberá presentar
firmado con el contratista.

IMas
Institu to M urci ano
d e Acción social

al IMAS copia del contrato

¡,
•
i,
¡,
!,
!,
,,
!
•,
s
", ,a
IIn· ,
11. ,
• •1 ;n
"~ !O

H
l'• •
"u
l'.1..
ji
I '¡!
11

li• •

En el supuesto de contratación íntegra de la prestación del servicio a un tercero ,
la entid ad local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre, certificación
firmada por el alcalde u órgano competente para ello acreditativa del coste
efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha
cert ificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que
los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la
contab ilidad . Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto por
el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

En el supuesto de que el certificado regulado en el párrafo anterio r arrojara un
coste efectivo anual del servicio inferior al importe de las liquidaciones abonadas,
el exceso de financiación será compensado en la liquidación del mes de
noviembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente , en las liquidaciones de los
siguientes meses.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1) SEGUIMIENTO DEL IMAS

El persona l técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad podrá
visitar el CDIAT en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de cada
uno de los aspectos recogidos en el presente convenio, sin perjuicio de que los
servi cios de inspección de la Consejeria competente en materia de servicios
socia les puedan, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de
la normat iva que resulte de aplicación a la entidad local, así como la veracidad
de los datos alegados.

La entidad local deberá colaborar en el conjunto de las actuaciones a las que se
refiere el párrafo anterior, facilitando su realización y aportando la
documentación que se solicite para permitir un seguimiento y mayor
coordinación de la ejecución de este convenio.

La entidad local remitirá los informes de seguimiento que se le soliciten y la
memoria anual de cada ejercicio a la Dirección General de Personas con
Discapacidad, de acuerdo a los modelos faci litados.
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Así mismo, el lMAS podrá proponer variaciones en el funcio namiento del servicio
que contribuya n a la mejora de la atención de las personas usuarias o a un mejor
seguimiento del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el presente
convenio.

2) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a través
de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será pres idida por
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos, y se reuniré a convocatoria de la presidencia y a
propuesta de cualquiera de las partes.

Formar án parte de la misma, en representación de la Adm inistración Regiona l:
la persona titu lar de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección Genera l.
Por parte de la entidad local, dos representantes desig nados por la misma .

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente
convenio, así como establecer las determinaciones que en su caso fueran
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio.

Se reunirén una vez al año , sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si así
lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOLUCiÓN DEL CONVENIO

Este convenio se podré resolver por cualquiera de las sigu ientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse aco rdado la
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes .

e) El incumplimiento de las ob ligaciones y compromisos asumidos por parte
de alguno de los firmantes.

En este caso , cua lquiera de las partes, podré notificar a la parte
incump lidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones
o compromisos que se vieran incumplidos. Este reque rimiento será
comunicado a la Presidencia de la Comisión de Seguimiento del convenio.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimie nto persistiera el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el
convenio.
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d) Por decisión judicia l declaratoria de la nulidad del convenio .

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la c onsejerta o de seguimiento
deIIMAS.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consis ten en la
atención continuada a las personas usuarias cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente , en caso de que concurra cualquiera de las
causas de resolución del convenio, ambas partes, de acuerdo con lo previsto en
el articulo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público , podrán adoptar las medidas necesarias para asegurar la
continuación y finalización de las actuaciones en curso, respetando las mismas
condiciones de prestación de servicios y cos te efectivo máximo recogidas en el
presente convenio.

El acuerdo que estab lezca la resolución o extinción del convenio determinará el
modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción así
como la devo lución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

DECIMOQUINTA: JURISDICCiÓN COMPETENTE

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del
presente convenio, dada su naturaleza administrativa.

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Buen Gobie rno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y demás normati va de desarrollo de la misma.

21



Región de Murcia
Consejería de f\:::JIitK:a Socel
Familias e Igualdad

IMas
Institu to Murciano
de Acción social

y dejando constancia de conform idad con la tota lidad de los acuerdos de este
convenio, lo firman electrónicamente.

¡,
•
1,
¡,
1,
!,,
•,
•,
s
•, ,a
'f
11
11
ji
~ .• •1 -;n
"11
l '• •
1 ~u
Ji....
ji
I •
! !
'1h
1I••

Por la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia

La Conseje ra de Política Socia l,
Familias e Igualdad, en

funciones

Dª Mª Concepción Ruiz Caba llero.
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Por el Ayuntamiento de Alhama de

Murcia

La Alcaldesa , en funciones

Da Mariola Guevara Cava .

En calidad de fedata rio,

El Secretario General

D. David Re Soriano.
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Moda lidad de tratamiento que consiste en la intervención para la estimulación de
las capacidades cognitivas y com unicativo lingüísticas, así como el desarrollo de
las funciones ejecutivas y las habilidades de conducta adaptativa. Se
intervend ría sobre diferentes aspectos del desarrollo cogn itivo , comunicativo
lingüístico y de la adaptación social, emocional y conductual, con la fina lidad de
favorecer el desarrollo general y el aprendizaje de diferentes estrategias,

Incluye el apoyo al proceso de aprendizaje, así como implantación en los
diferentes contextos, de los sistemas alternativos y aumentativos de
comu nicación, asr como el uso de las TICS.

2. Atenci ón psicológica

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención terapéutica centrada
en que el niño con diagnóstico clínico, o con indicadores compatibles con una
alterac ión o trasto rno de la conducta , adquiera estrategias o habilidades
cognitivas, conductua les y emocionales (contro l de los impulsos , relajación,
autoestima, habi lidades sociales,...) que le permitan controlar, regular y adaptar
su conducta de manera adecuada al entorno que le rodea .

3. Rehabilitación auditiva

Modalidad de tratamiento por el cual se enseña a los individuos con pérdida de
audición (usuarios de audifonos o con implante coclear) a mejorar su capacidad
de comunicación.

Conlleva el entrenamiento destinado a la escucha activa, la conciencia del
sonido , la detección auditiva , la discriminación auditiva , la identificación y el
reconocimiento auditivo hasta llegar a la comprensión del lenguaje ora l.

Se trabaja de forma específica la lectura de labios, el entrenamiento auditivo, la
utilización de audífonos y la utilización de aparatos de amp liación del sonido,
como los amplificadores.

4. Logopedia

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas de
tratamiento específicas relacionadas con la audición , la deglución, el desarrollo
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de la comunicación, y la adquisición y mejora de la comprensión y expresión del
lenguaje, del habla y de la voz.

Aspectos a tratar:

Prerrequisitos del lenguaje: funciones ejecutivas (atención, percepción,
memoria, discriminación,...).

Bases anatómicas y bases funcionales del lenguaje: imitación, movil idad de los
órganos fono articulatorios, atención y memoria, percepción y discriminación
aud itiva, respiración y soplo, ritmo y fluidez del habla.

Dimensiones del lenguaje: componente fono lógico, sem ántico, morfosintáctico y
pragmático.

Aplicación de técnicas de tratamiento especificas para facilitar la adquisición de
hab ilidades y estrateg ias comunicativas verbales y no verbales, tanto en retrasos
simples de lenguaje como en trastornos graves de la comunicación (TEA,
TDL,...).

Aplicaci ón de técnicas de estimulación y tratamiento para favorecer el desarroll o
de la comunicación y el lenguaje oral en niños con déficit auditivo, teniendo en
cuenta el tipo de pérdida auditiva y las medidas adoptadas (quirúrgica o
protésica) y coordinándose con los especialistas implicados (ORL,
programadores,...).

Tratamiento específico para todas las alteraciones del habla derivadas de
problemas neuroñsiolóqicos (disartrias,...) y malformación y disfunción
tonoernculatoria.

Este tipo de inte rvención se aplicaría:

Antes de los 2 años: en los casos en los que se ve especia lmente comprometida
la comunica ción (déficits auditivos , posibles TEL o TEA y otros trastornos que
comprometan el SNC y periférico). La intervención se centrará en la
comunicación, y podrá realizarse por separado o de forma complementaria a la
estimula ción sensonomotriz.

Después de los 2 años: la intervención podrá ser en uno o en más de los
aspectos establecidos para la intervención logopédica, lenguaje y comunicación,
en función de las necesidades del niño.

5. Fisiot erap ia

Modalidad de tratamiento que cons iste en la aplicación de técnicas y mode los de
intervención de fisioterapia destinadas a niños que presentan o están en riesgo
de presentar retraso motor, alteraciones motrices, músculo-esqueléticas,
neu rolóqfcas , neurodeqeneranvas. neurosensoriates. cardiorrespirator ias. de la
regulación orotacial. etc., con el objetivo de favorecer el desarrollo de sus
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capacidades motrices y el desempeño de las mismas en el enlomo natural del
niño.

l a intervención de fisioterapia podrá incluir, si así se determina tras la valoración
de la necesidad de atención temprana, la aplicación de técnicas específicas
como la terapia orofacial, terapia manual, fisioterapia respiratoria, hidroterapia ,
etc., orientadas al tratamiento más concreto de las dificultades que el niño
presenta y que buscará n mejorar su estado genera l de salud o ser coadyuvantes
de otros tratam ientos .

El fis ioterapeuta realizara la valoración de la neces idad de ayudas técnicas y del
materia l adaptado que sea preciso para favorecer la integración del niño en los
diferentes entornos en los que se desenvuelve. Asim ismo, asesorará y/o
confeccionará dichas ayudas técnicas y material adaptado para preveni r y/o
corregi r alteraciones musculo-esqueléticas y favorecer la autonomía del niño.

6. Est imulación multisensorial

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas dirigidas a
propo rcionar, de manera globa lizada , sensaciones y estímulos especificas a
niños gravemente afectados. con necesidad de apoyo extenso y generalizado,
así como como a niños con retrasos y/o alteraciones cognitivas, motoras,
visuales, auditivas, del comportamiento o la atención y alteraciones del
desarrollo.

Puede incluir técnicas de esnmulaclón basal, estlmulaclón multisensorial (aulas
multisensoria les y enfoque Snoezelen), integración sensorial y comunicación
multisensorial, los ámbi tos bási cos de trabajo, en la actua lidad , pueden inclu ir
áreas tales como: somática, vibratoria, vestibular, est imulación oral , estimulación
del olfato y del gusto , eeñmutació n acústica, eslimulación tácti l-háptica,
esümulaclón visua l, comunicación.

7. Or ientación y apoyo familiar

Sesiones de trabajo centradas en las necesidades específicas de las fami lias ,
que se desarrollarán de manera individual o grupal.

Están destinadas a trabajar situaciones diversas relacionadas con problemas o
necesidades asociadas al niño , o que afectan a la dinámica familia r, tales como:
acogida fami liar , afrontamiento aceptación de la problemática , trabajo con
hermanos, medidas específicas sobre alimentación , actividades de ocio y tiempo
libre , actua ción ante situaciones prob lemáticas , transición escolar.;.

Se propo nen dos niveles de intervención que podrían prescribirse, de forma
para lela o simultánea:
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a) Intervención fami liar individua l: para tratar de forma diferenciada con cada
familia situaciones de crianza específicas que pueden afectar o estar
siendo afectadas por la problemática que presenta el niño. Incluye
además, el refuerzo de las técnicas de capacitación familiar, refuerzo de
la información y las or ientacio nes ya trasladadas a cada familia durante
las sesio nes.

b) Intervención famil iar grupal : para tratar problemáticas de interés general,
o que pueden afectar a un grupo concreto de padres , hermanos Ofamilias
en genera l, se llevaría a cabo a través de char las o reuniones (trans ición
escolar, nutrición, vida diaria, problemas de cond ucta, afrontamiento y
aceptación de la prob lemática,...) y talle res (de padres, hermanos,
abuelos,...) en pequeño grupo (no supe rior a 12),

8. Estimulac ión g lobal

Tratamiento de estimulación integral que conte mpla la globalidad del desarrollo
(cognitivo . motor , socio-emocional, la comunicación y la relación con el entorno.
los hábitos de la vida diaria, la autonomía y las habilidades manipulativas).

Este tipo de intervención se aplicaria:

a) De Oa 2 años: estim ulación sensoriomotriz .
b) A partir de los 2 años : estimulación cognitiva .

La intervención se planifica mediante actividades integradas que incluyan
objetivos y contenidos que afecten a diferentes áreas de forma simu ltánea .
Aplicación de técnicas. realización de activ idades o modificación de entornos
para fomentar la mayor independencia y autonomía del niño, favorecer el
desempeño de sus capacidades en el entorno natural y en las actividades de la
vida diaria.

9. Psicomotricidad

Modalidad de tratam iento que consiste en la intervención sobre los trastornos del
desarrollo psicomotor o de los desórdenes psicomotores por medio de técnicas
de relajación dinámica , de educación gestual, de expresió n corporal o plástica, y
mediante actividades ntmlcas, de juego, de equilibrio y de coo rdinación,

Es un tratamiento de estimu lación globa l, mediante ejercicios psicomotrices .

Incluye psicomotricidad relacional, en grupos de 2 a 5 niños que tengan adquirida
alqún tipo de movi lidad autónoma.
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Puede complementar a otras intervenciones para las alteraciones en el
desarrollo cognitivo, de los problemas conductuales, dificultades en la
comunicación, alteraciones motoras, de las dificultades de regulación emocional
y soc ial, y de las dificu ltades para la representació n del cue rpo y del esquema
corporal que tengan tanto un origen psíquico, como físico.

Su objet ivo es facilitar a los niños el aprendizaje de un mejor control general y
segmentario de su cuerpo, de la postura, de la coordinación general y otras
habilidades motrices, y requiere que el niño planifique su acción para adaptarla
a los requerimi entos del ejercicio, y puede incluir la adquis ición de contenidos de
áreas concretas (motricidad gruesa y fina , cognitiva , comunicativa, socia l,...), por
lo que tendrá un enfoque rnultidisciplinar.

Su grado de complejidad (así como los recursos técnicos y materia les que se
precisen ) se adecuará a las edades de los niños y a sus dificultades y
necesidades concretas, y aplicará, por sistema, una metodología lúdica.
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EXPEDIENTES PROPUESTOS POR LA CONSEJERIA DE POLlTICA SOCIAL ,
FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSiÓN EN EL ORDEN DEL OlA DE LA
COMISiÓN DE SeCRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR EL o lA 18 DE JUNIO
DE 2024

Núm ero d.
Asunto

exped iente

Propuesta d. autorización d. la Adenda al Convenio d.
Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación del servicio
de centro de día para personas mayores dependientes

. . - . ._-- .
Propuesta d. autorización d. la Adenda al Convenio d.
Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia , a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Bullas para la prestación del servicio de centro
de día para personas mayores dependientes
Propuesta d. autorización d. la Adenda al Convenio d.
Colaboración suscrito, entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia , a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Ved a para la prestación del servicio de centro de
día para personas mayores dependientes
Propuesta d. autorización d. la Adenda al Convenio d.
Colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia , a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación del servicio
de atención temprana

DILIGENCIA:

Se hace co nstar expresamente que to dos los expedientes indicados están
completos y co ntie nen todos los documentos preceptivos y deb idamente
suscri tos pa ra su aprobación por el Consej o de Gobie rno, según las
instrucciones de la Comisión de Sec retarios de fecha 27 de abril de 2021.

(Documento firmado electrón icamente al margen)

LA VICESECRETARIA


